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VISTO las presentes actuaciones: y

CONSIDERANDO:

La solicitud de aprobación del Memorando de Entendimiento entre la Universidad
Nacional de Córdoba (ARGENTINA) y Angelo State University (EE.UU.), con el objeto
de instituir un programa amplio de cooperación e intercambio que resulte mutuamente
beneficioso para ambas instituciones. Entre sus propósitos principales se destacan el
intercambio de estudiantes de grado, personal docente y administrativo para estancias
de enseñanza o desarrollo profesional, así como la cooperación en proyectos conjuntos
de investigación científica;

Lo informado por la Dirección de Contrataciones de la Secretaría de Gestión
Institucional en el orden 15;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro. DDAJ-2026-77757-E-
UNC-DGAJ#SG en el orden 20;

El presente convenio se encuadra en los términos del reglamento aprobado mediante
O.H.C.S Nro. 06/12.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Memorando de Entendimiento entre la Universidad
Nacional de Córdoba (ARGENTINA) y Angelo State University (EE.UU.), cuyo proyecto
obra en versión (español) y (inglés), que forman parte de la presente como archivo
embebido.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.
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MEMORANDUM OF UNDERSTANDING  


BETWEEN  


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA (ARGENTINA)  


AND  


ANGELO STATE UNIVERSITY (USA)  


 


Angelo State University (ASU), located in San Angelo, Texas and represented by its President 
Ronnie D. Hawkins, Jr., Lt. Gen (ret), USAF, and Universidad Nacional de Cordoba (UNC) 
domiciled at Av. Raúl Haya de la Torre s/n, second floor, Pabellón Argentina, Ciudad 
Universitaria, City of Córdoba, Argentina, represented by its Rector Mgter. Jhon Boretto; 
hereby agree to institute and implement a cooperation n exchange program between the two 
institutions for the following purposes deemed to be mutually beneficial to both parties:  


(1) the exchange of students, faculty, and administrative/professional staff for full-time study, 
teaching, or professional development;  


(2) cooperation in joint research projects;  


(3) the exchange of information and academic expertise in the development of academic 
programs at one or both institutions;  


(4)  cooperation on special projects to promote the economic/cultural linkage between San 
Angelo and Cordoba, Argentina.  


A. Exchange of faculty and administrative/professional staff.  


A program of exchange for faculty and administrative/professional staff will be established.  
Details of exchanges will be worked out on an individual basis by representatives of the 
appropriate academic departments at UNC and ASU. The duration of these exchanges may be 
for one year, one semester, or shorter periods as determined by mutual consent of the 
appropriate administrators at both institutions.  


Subject to available funding, the two schools will endeavor to provide office space, clerical help,  







 
 
 
 
 
 
 
 
 


and access to libraries and other departmental and university facilities to visiting faculty, as well 
as assistance in securing visas and housing accommodation on or near the campuses.  


B. Exchange of Students.  


By mutual agreement, ASU and UNC may implement several kinds of student exchange 
programs: semester, full-year, and special short-term courses of study focusing on the 
language and culture of the host institution. Students from each institution may attend the 
other institution in accordance with the following general guidelines:  


1. As far as possible, during an academic year, the number of students exchanged shall be 
equal. The total number of students to be exchanged in a given academic year will be 
determined by mutual consent of the International Programs officers / Course Directors of 
both institutions, with a maximum of 4 students per academic year for each party. 
 


2. The home institution will screen and select its own applicants for the exchange program and 
submit all necessary application materials to the host institution by the application deadline.  
Students must meet all admission requirements of the host institution in order to be 
accepted for the exchange program. For Angelo State University, incoming students must 
have completed at least one year of full time study at the home institution to be eligible for 
the exchange program.  


 
3. For admission to regular semester course work, students must exhibit satisfactory 


proficiency in the language of instruction at the host institution. Language proficiency 
requirements will be determined by the host institution. For Angelo State University, 
incoming students must speak English at a B2 level. In the case of Universidad Nacional de 
Córdoba, incoming students must speak Spanish at a B2 level (intermediate level).  
 


4. Exchange students shall continue to pay tuition to their home institution during the period 
of exchange, where applicable. The host institution shall not require tuition fees of 
exchange students. (Students may, however, be required to pay fees for special services, 
e.g. health insurance, identity cards, use of certain facilities. When possible, special service 
fees shall be waived by the host institution).  


 


5. All exchange students must register and pay tuition and required fees at the home 
institution prior to departure on the exchange program.  


 
6. Each institution will assist the students accepted for the exchange program in finding 


accommodation.  







 
 
 
 
 
 
 
 
 


7. The host institution will provide all necessary documents for visa purposes. Students will be 
responsible for obtaining visas once they have received the necessary documents. Students will 
also be responsible for the following:  


(a) transportation to and from the host institution  


(b) textbooks, class materials, clothing, and personal expenses  


(c) passports and visa costs  


(d) health insurance  


(e) housing costs  


(f) living expenses including local transportation costs  


8. All academic credit will be awarded by the home institution. The host institution will provide 
the home institution with a transcript of each student's work within a reasonable time after the 
completion of the exchange program. 


C. Individual and Joint Research Programs.  


The two parties will examine the possibilities of cooperating in research programs directed by 
individuals or by teams. This may involve exchange of staff or visits to share information and 
discuss project strategy. Each school will endeavor to provide suitable facilities for research.  


D. Curriculum Development Projects.  


The two parties will cooperate on the enhancement of existing academic programs and the 
development of new programs at one or both schools as determined by mutual consent.  


E. Language/Culture Programs.  


Opportunities will be explored for special language/culture programs for faculty and staff at 
each institution.   


F. Economic/Cultural Linkages.  


The parties will seek opportunities to establish and enhance linkages between business and 
cultural organizations in San Angelo and Cordoba.  


G. Grantseeking.  







 
 
 
 
 
 
 
 
The two institutions will undertake, individually and 
jointly, to identify external sources of support for joint projects.  


H. Dispute Settlement  


This memorandum is an expression of goodwill on both sides. Problems that might arise due to 
interpretation, fulfilment or further development of the agreement, shall be solved by mutual 
agreement. 


I.Commencement, Duration, and Termination of the agreement.  


After signing, this agreement will become effective for a period of five (5) years, after which the 
agreement will be tacitly renewed for one year each year, until terminated by one of the 
parties. Termination of the agreement will take effect six months after notice has been served 
by one party expressing the desire to end collaboration.  


This memorandum is drawn up in two (2) original copies in the English language and in the 
Spanish Language, each Contracting Party receiving one (1) duly signed copy hereof in each 
language. 


 


_________________________                                __________________________ 


Ronnie D. Hawkins, Jr., Lt. Gen (ret), USAF  Mgter. Jhon Darío Boretto 


President      Rector 


Angelo State University    Universidad Nacional de Córdoba 


Date       Date 
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MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO 


ENTRE 


LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA (ARGENTINA) 


Y 


ANGELO STATE UNIVERSITY (EE.UU.) 


 


Angelo State University (ASU), con sede en San Angelo, Texas, y representada en este acto por 
su rector, Ronnie D. Hawkins, Jr., teniente general (retirado) de la Fuerza Aérea de los Estados 
Unidos y la Universidad Nacional de Córdoba (UNC), con sede en Av. Haya de la Torre s/n, 
segundo piso, Pabellón Argentina, Ciudad Universitaria, Córdoba, Argentina, representada en 
este acto por su Rector, el Mgter. Jhon Darío Boretto, acuerdan por la presente instituir e 
implementar un programa de cooperación e intercambio entre las dos instituciones para los 
siguientes propósitos considerados mutuamente beneficiosos para ambas partes:  


(1) el intercambio de estudiantes, profesores y personal administrativo/profesional para 
estudios a tiempo completo, enseñanza o desarrollo profesional;  


(2) cooperación en proyectos conjuntos de investigación  


(3) intercambio de información y experiencia académica en el desarrollo de programas 
académicos en una o ambas instituciones  


(4) cooperación en proyectos especiales para promover el vínculo económico/cultural entre 
San Angelo, Estados Unidos, y Córdoba, Argentina.  


A. Intercambio de personal docente y administrativo/profesional 


Se establecerá un programa de intercambio de personal docente y administrativo/profesional.  
Los detalles de los intercambios serán elaborados individualmente por los representantes de 
los departamentos académicos correspondientes de la UNC y la ASU. La duración de estos 
intercambios podrá ser de un año, un semestre o periodos más cortos, según determinen de 
mutuo acuerdo los administradores correspondientes de ambas instituciones.  


En función de los recursos disponibles y siempre que fuese posible, las dos instituciones se 
esforzarán por proporcionar espacio de oficina, ayuda administrativa y acceso a bibliotecas y 
otras instalaciones departamentales y universitarias a los profesores visitantes, así como 
asistencia para la obtención de visados y alojamiento en los campus o en sus proximidades.  


B. Intercambio de estudiantes.  


Por mutuo acuerdo, ASU y UNC podrán implementar varios tipos de programas de intercambio 
de estudiantes: semestrales, de año completo y cursos especiales de estudio de corta duración 
centrados en el idioma y la cultura de la institución anfitriona. Los estudiantes de cada 
institución podrán asistir a la otra institución de acuerdo con las siguientes directrices 
generales:  







   
 
 
 


 


1. En la medida de lo posible, durante un curso académico, el número de estudiantes 
intercambiados será equivalente. El número total de estudiantes a intercambiar en un año 
académico determinado se determinará de mutuo acuerdo entre los responsables de 
Programas Internacionales / Directores de Curso de ambas instituciones, con un máximo 
de 4 estudiantes por año académico para cada parte. 
 


2. La institución de origen examinará y seleccionará a sus propios solicitantes para el 
programa de intercambio y presentará todos los materiales de solicitud necesarios a la 
institución de acogida dentro del plazo de solicitud.  Los estudiantes deben cumplir todos 
los requisitos de admisión de la institución anfitriona para ser aceptados en el programa 
de intercambio. Para Angelo State University, los estudiantes entrantes deben haber 
completado al menos un año de estudio a tiempo completo en la institución de origen 
para ser elegibles para el programa de intercambio.  


 
3.  Para ser admitidos en un curso regular semestral, los estudiantes deben demostrar un 


dominio satisfactorio del idioma de instrucción en la institución anfitriona. Los requisitos 
de competencia lingüística serán determinados por la institución anfitriona. Para Angelo 
State University, los estudiantes entrantes deben hablar inglés a un nivel B2. Para el caso 
de la UNC, será necesario contar con un nivel de suficiencia del español intermedio (B2).  


 
4. Los estudiantes de intercambio seguirán pagando la matrícula a su institución de origen 


durante el período de intercambio, en caso de corresponder. La institución de acogida no 
exigirá el pago de tasas académicas a los estudiantes de intercambio. (No obstante, se 
podrá exigir a los estudiantes el pago de tasas por servicios especiales, por ejemplo, seguro 
médico, documentos de identidad, uso de determinadas instalaciones. Cuando sea posible, 
la institución de acogida renunciará a las tasas por servicios especiales).  


 
5. Todos los estudiantes de intercambio deben inscribirse y pagar la matrícula y las tasas 


requeridas en la institución de origen antes de partir en el programa de intercambio.  
 


6. Cada institución asistirá a los estudiantes aceptados para el programa de intercambio en la 
búsqueda de alojamiento.  


 
7. La institución de acogida proporcionará todos los documentos necesarios a efectos del 


visado. Los estudiantes serán responsables de obtener los visados una vez que hayan 
recibido los documentos necesarios. Los estudiantes también serán responsables de lo 
siguiente:  


 
 
(a) el transporte de ida y vuelta a la institución de acogida;  
(b) libros de texto, material de clase, ropa y demás gastos personales;  
(c) pasaportes y gastos de visado;  
(d) seguro médico;  
(e) gastos de alojamiento;  







   
 
 


(f) gastos de manutención, incluidos los gastos de transporte local; 


8. Todos los créditos académicos serán concedidos por la institución de origen. La institución 
anfitriona proporcionará a la institución de origen un certificado de notas del trabajo de cada 
estudiante en un plazo razonable, tras la finalización del programa de intercambio. 


C. Programas de investigación individuales y conjuntos.  


Ambas partes examinarán las posibilidades de cooperar en programas de investigación 
dirigidos por individuos o por equipos. Esto puede implicar el intercambio de personal o visitas 
para compartir información y discutir la estrategia del proyecto. Cada institución se esforzará 
por proporcionar instalaciones adecuadas para la investigación.  


D. Proyectos de desarrollo curricular.  


Las dos partes cooperarán en la mejora de los programas académicos existentes y en el 
desarrollo de nuevos programas en una o ambas instituciones, según se determine de mutuo 
acuerdo.  


E. Programas lingüísticos y culturales.  


Se estudiarán las posibilidades de organizar programas lingüísticos y culturales especiales para 
el profesorado y el personal de cada institución.   


F. Vínculos económicos y culturales. 


Las partes buscarán oportunidades para establecer y mejorar los vínculos entre las empresas y 
las organizaciones culturales de San Angelo y Córdoba.  


G. Búsqueda de subvenciones.  


Ambas instituciones se comprometerán, individual y conjuntamente, a identificar fuentes 
externas de apoyo para proyectos conjuntos.  


H. Resolución de controversias 


Este memorando de entendimiento es una expresión de buena voluntad por ambas Partes. Los 
problemas que puedan surgir debido a la interpretación, cumplimiento o desarrollo posterior 
del memorando, se resolverán de mutuo acuerdo. 


I. Inicio, duración y terminación del acuerdo.  


Tras la firma, el presente acuerdo entrará en vigor por un periodo de cinco (5) años, tras el cual 
el acuerdo se renovará tácitamente por un año cada año, hasta su rescisión por una de las 
partes. La rescisión del acuerdo surtirá efecto seis meses después de que una de las partes 
haya notificado su deseo de poner fin a la colaboración. 


 


El presente Memorando se redacta en dos (2) ejemplares originales en idioma inglés y en 
idioma español, recibiendo cada Parte Firmante una (1) copia en cada idioma debidamente 
firmada del mismo.  


 


 







   
 
 
_________________________                                __________________________ 


Ronnie D. Hawkins, Jr., Lt. Gen (ret), USAF  Mgter. Jhon Darío Boretto 


Presidente      Rector  


Angelo State University                                                         Universidad Nacional de Córdoba 


Fecha:       Fecha: 
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